
Barranquilla, 31 de Marzo de 2016

GE-2016-075

Sres.
BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA
Medellín

Cordial Saludo,

De acuerdo a lo establecido en el pliego de condiciones de la invitación Publica No.
001-2016 y dentro de los plazos estipulados para la presentación de
observaciones, a continuación relacionamos nuestras observaciones al proceso.

1- En el capítulo primero, numeral 1.7 ESPECIFICACIONES TECNICAS APARECE:
“ ..Especificaciones Técnicas del papel: Se debe imprimir en papel Bond de 75
gramos/m², con especificaciones técnicas como material responsable con el
medio ambiente debidamente certificado con blanqueador óptico..”

Al respecto debemos observar que el papel no puede ser con blanqueador
óptico, ya que no se podrían apreciar las tintas fluorescentes invisibles o visibles
y estarían pidiendo un material que no es adecuado n remendable para
cualquier impreso de valor, mucho menos para un billete de lotería.
Cabe anotar que actualmente el 100% de los billetes de lotería del país se
imprimen en papel bond sin blanqueador óptico, luego no tendría sentido que
la lotería con más prestigio y posicionamiento actualmente en el país
imprimiera en un papel común y de muy fácil consecución, facilitando la labor
de los falsificadores.
Al respecto solicitamos cambiar el tipo de papel a Bond 75 grs SIN
BLANQUEADOR OPTICO.

2- Ene capítulo 4, numeral 4.4. CAPACIDAD FINANCIERA, los indicadores
financieros exigidos, no son acordes al proceso, ya que para un presupuesto
estimado de $3.171.987.840, solo exigen un capital de trabajo mayor o igual a
$2.000.000.000 y un patrimonio de tan solo $3.500.000.000!!

Al respecto solicitamos corregir estos indicadores y ajustarlos a la media del
sector actual de impresores de Billeteria ACTIVOS en el país, un capital de
trabajo y un patrimonio por lo menos igual a dos veces el presupuesto oficial de
esta licitación.



3- En el capítulo 4, numeral 4.5.1 MUESTRA, se solicita “..El proponente deberá
presentar una muestra de un billete Ordinario y un billete Promocional que
cuente como mínimo con las siguientes características:…”.
Teniendo en cuenta la importancia de este proceso y el riesgo de contratar, sin
conocer anticipadamente la capacidad del oferente para imprimir el billete
correspondiente a la Lotería de Medellín, solicitamos se aclare que la muestra
debe corresponder al billete de la Lotería de Medellín Propuesto, tanto para el
billete de sorteos ordinarios como para el billete de sorteos promocionales
con raspa y en ningún momento sea un billete de similares características
correspondiente a otra lotería.

4- En el capítulo 4 ,numeral 4.5.2 Condiciones de experiencia habilitantes,
Experiencia general: Piden una experiencia general de 3 años. Esta experiencia
no está acorde a las características y cuantía del proceso, donde estarían
abriendo la puerta a que un impresor sin experiencia suficiente pudiera ser
adjudicado y quedaría como responsable de la impresión de esta billeteria, con
el gran riesgo de incumplir en las entregas, lo que sería fatal para la imagen en
el mercado de esta prestigiosa Lotería.
Al respecto, solicitamos que se amplíe la experiencia general por lo menos a
10 años.

5- En el capítulo 4 ,numeral 4.5.2 Condiciones de experiencia habilitantes, en
Experiencia Acreditada: se solicita “..un máximo de cinco (5) contratos
terminados y/o en ejecución, cuya suscripción se encuentre dentro de los 3
años anteriores a la fecha de inicio del presente proceso, cuya sumatoria de
valores sea igual o mayor al valor del presupuesto oficial destinado para la
presente contratación y cuyo objeto tenga dentro de su alcance la Impresión
de documentos de juegos de suerte y azar…”
Al respecto queremos hacer la observación, que se solicita un máximo de cinco
contratos, más no se especifica un mínimo de certificaciones o contratos.
Además, se solicita la experiencia de los proponentes en “documentos de
juego y azar” lo cual resulta sumamente inadecuado para un proceso de esta
importancia, ya que los proponentes deben tener experiencia específica en
impresión, custodia y transporte de billetes de lotería.
Al hacerlo de esta manera, la Beneficencia de Antioquia estaría abriendo la
puertas a que una empresa con simple experiencia en impresión de
formularios de bingo, juegos de raspa o formularios de apuesta permanentes,
tuviera la opción de ser adjudicado para la impresión de la billeteria de la
Lotería de Medellín, sin ningún tipo de experiencia en sorteos ordinarios, con
un altísimo riesgo de no salir oportunamente al mercado y las consecuencias
que esto tendría para la imagen del producto



Teniendo en cuenta las características y cuantía del proceso, la Beneficencia
de Antioquia debe solicitar por lo menos dos certificaciones de experiencia, de
contratos cuyo valor total sea igual o mayor al presupuesto oficial de la
presente invitación.

De las observaciones anteriores, se puede deducir como conclusión general,
que los pliegos para la invitación No. 001 de la Beneficencia de Antioquia están
diseñados de tal forma que una firma sin comprobada y amplia experiencia
en IMPRESIÓN DE BILLETERIA pueda entrar a competir en el proceso,
colocando a la entidad en un riesgo muy alto de no jugar oportuna y
normalmente,  por lo cual solicitamos que nuestras observaciones, basadas en
muchos años de experiencia en la impresión concreta de billetes de lotería,
sean tenidas en cuenta y se apliquen las correcciones correspondientes a los
pliegos de condiciones.

Cordialmente,

MARIO SALOMON AGUIRRE

GERENTE
DATALASER SAS

GERENTE
U.T. DITAR-DATALASER


